
Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0034, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: WENDY BENKELY CUEVAS - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por WENDY BENKELY CUEVAS, por su parte, 

el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0035, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: SANDER SMITH BONILLA 

RIAÑO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por SANDER SMITH BONILLA RIAÑO, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0036, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: RICARDO ANDRES FONSECA 

TUMAY - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por RICARDO ANDRES FONSECA TUMAY, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0037, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: NURY VARGAS GARCIA - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por NURY VARGAS GARCIA, por su parte, 

el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0038, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: MILDREY RODRIGUEZ 

CANGREJO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por MILDREY RODRIGUEZ CANGREJO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0039, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: MARIA CLAUDIA GOMEZ 

CARDENAS - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por MARIA CLAUDIA GOMEZ CARDENAS, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0043, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: LUZ CLARA MORENO 

BERMUDEZ - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por LUZ CLARA MORENO BERMUDEZ, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0044, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: LEIDY PAOLA ESPINOSA 

ALVAREZ - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por LEIDY PAOLA ESPINOSA ALVAREZ, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0045, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: JORGE EUSTAQUIO PEREZ 

LOZANO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por JORGE EUSTAQUIO PEREZ LOZANO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0046, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: ISRAEL LAVERDE - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por ISRAEL LAVERDE, por su parte, el 

extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente únicamente 

el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, las partes 

firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de julio de 2022, 

acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0047, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: HECTOR ROMERO PEREZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por HECTOR ROMERO PEREZ, por su parte, 

el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0048, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: HECTOR IVAN CUBILLOS 

CARDOZO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por HECTOR IVAN CUBILLOS CARDOZO, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0049, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: FARLEY ENRIQUE BONILLA 

RIAÑO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por FARLEY ENRIQUE BONILLA RIAÑO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0050, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: ELKIN ROLANDO GARZON 

LESMES - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por ELKIN ROLANDO GARZON LESMES, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0051, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: DUMAR TUAY DUARTE - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por DUMAR TUAY DUARTE, por su parte, el 

extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente únicamente 

el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, las partes 

firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de julio de 2022, 

acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0052, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: JHON JAIRO LAVERDE ROJAS 

- Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por JHON JAIRO LAVERDE ROJAS, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0058, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: DANILO GOMEZ - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por DANILO GOMEZ, por su parte, el 

extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente únicamente 

el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, las partes 

firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de julio de 2022, 

acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0059, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: BLANCA CECILIA PAIPA 

MORENO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por BLANCA CECILIA PAIPA MORENO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

LFPG 

Proceso ejecutivo 01-2022-0059 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°032, Hoy 27/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d51b271a28137de8bbadd89249718e9f90ca556152294145415e701c8bcced7b

Documento generado en 26/07/2022 08:44:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0066, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: ARSENIO RAMIREZ 

MONTENEGRO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por ARSENIO RAMIREZ MONTENEGRO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0067, informando 

que se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las 

partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y 

solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: AYENDY PASTRANA AVILA - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por AYENDY PASTRANA AVILA, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0129, informando 

que se encuentra pendiente de librar mandamiento de pago, además que se allegó 

por las partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción 

y solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: CARLOS ALBERTO 

PACHECO OROZCO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto es librar el respectivo de mandamiento de pago.  

 

No obstante, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, un acuerdo de transacción, mediante el cual las partes transaron 

el pago de esos intereses y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días 

siguientes a la suscripción de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y 

cancelada la obligación se solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo 

(clausula tercera) y en la cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse 

la obligación en los términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción 

y que no sería oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 01-2022-0130, informando 

que se encuentra pendiente de librar mandamiento de pago, además que se allegó 

por las partes contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción 

y solicitud de terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: ALIRIO RODRIGUEZ 

MALDONADO - Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto es librar el respectivo de mandamiento de pago.  

 

No obstante, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, un acuerdo de transacción, mediante el cual las partes transaron 

el pago de esos intereses y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días 

siguientes a la suscripción de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y 

cancelada la obligación se solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo 

(clausula tercera) y en la cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse 

la obligación en los términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción 

y que no sería oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0030, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: ROQUE JULIO MORENO MERCHAN - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por ROQUE JULIO MORENO MERCHAN, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0031, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: YENNY PAOLA REYES GONZALEZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por YENNY PAOLA REYES GONZALEZ, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0032, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: YALILE ESPERANZA CARRERO FONSECA 

- Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por YALILE ESPERANZA CARRERO 

FONSECA, por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se 

encontraba pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido 

generar, con ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente 

facultados, el día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0033, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: WILBERTO SOLER VARGAS - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por WILBERTO SOLER VARGAS, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0035, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: SEGUNDO SAUL DIAZ CHAPARRO - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por SEGUNDO SAUL DIAZ CHAPARRO, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0036, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: OSWAL ELIECER PINEDA VELASQUEZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por OSWAL ELIECER PINEDA VELASQUEZ, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0037, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: OCTAVIO EVELIO TUMAY RODRIGUEZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por OCTAVIO EVELIO TUMAY RODRIGUEZ, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0038, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: MAURICIO MARTINEZ ROJAS - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por MAURICIO MARTINEZ ROJAS, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0039, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: MARIA CARMENZA RODRIGUEZ FUENTES 

- Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por MARIA CARMENZA RODRIGUEZ 

FUENTES, por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0042, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: LUZ DARY SOLER MOLINA - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por LUZ DARY SOLER MOLINA, por su parte, 

el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0043, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: LUIS ALEJANDRO HERNANDEZ PULIDO - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por LUIS ALEJANDRO HERNANDEZ PULIDO, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0044, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: LAURENCIO VELA CORDERO - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por LAURENCIO VELA CORDERO, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0045, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: JAVIER BARCHILON MILLAN - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por JAVIER BARCHILON MILLAN, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0046, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: HENRY NELSON CHAVARRO JARAMILLO 

- Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por HENRY NELSON CHAVARRO 

JARAMILLO, por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se 

encontraba pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido 

generar, con ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente 

facultados, el día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0049, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: FRANCIA ELENA REYES DIAZ - Ejecutado: 

Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por FRANCIA ELENA REYES DIAZ, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

LFPG 

Proceso ejecutivo 2022-0049 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°032, Hoy 27/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74bbd8f33cb4f8771a98e3c2610c42baf24ff2b374fa16df03d4e2ea5a7c86dd

Documento generado en 26/07/2022 08:44:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0050, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: EDWAR FERNANDO GUERRERO BARINAS 

- Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por EDWAR FERNANDO GUERRERO 

BARINAS, por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se 

encontraba pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido 

generar, con ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente 

facultados, el día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0051, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: DOREYDI ISOLINA VARGAS GARCIA - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por DOREYDI ISOLINA VARGAS GARCIA, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0058, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: DERLY YURANI PASTRANA ORTIZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por DERLY YURANI PASTRANA ORTIZ, por 

su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0059, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: DANNY LORENA MELO PEREZ - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por DANNY LORENA MELO PEREZ, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0060, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: CARLOS ALBERTO RAMIREZ GAITAN - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por CARLOS ALBERTO RAMIREZ GAITAN, 

por su parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba 

pendiente únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con 

ese efecto, las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el 

día 19 de julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 22 de julio de 2022, proceso ejecutivo 2022-0061, informando que 

se encuentra vencido el traslado de las excepciones, igualmente se allegó por las partes 

contrato de transacción y constancia de cumplimiento de la transacción y solicitud de 

terminación del proceso ejecutivo. – Ejecutante: CAMPO ELIAS LOPEZ AGATON - 

Ejecutado: Municipio de Yopal - Sírvase proveer.   

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente, esto fijar fecha para audiencia de que trata el 

parágrafo 1 del artículo 42 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

No obstante, la parte ejecutada a través de las excepciones propuestas argumento que 

realizó el pago del valor que se acordó en la audiencia de conciliación que se realizó 

en el respectivo proceso ordinario adelantado por CAMPO ELIAS LOPEZ AGATON, por su 

parte, el extremo activo aceptó ese pago, señalando que se encontraba pendiente 

únicamente el pago de los intereses que se hubieren podido generar, con ese efecto, 

las partes firmaron a través de sus apoderados debidamente facultados, el día 19 de 

julio de 2022, acuerdo de transacción.  

 

En el mencionado acuerdo de transacción, las partes transaron el pago de esos intereses 

y establecieron que el pago se realizaría dentro de los 20 días siguientes a la suscripción 

de esa acta y una vez perfeccionado el acuerdo de pago y cancelada la obligación se 

solicitaría la terminación y archivo de este proceso ejecutivo (clausula tercera) y en la 

cláusula cuarta, se estableció que en caso de no cancelarse la obligación en los 

términos pactados carecería de valor ese acuerdo de transacción y que no sería 

oponible dentro de este proceso ejecutivo.  

 

En cumplimiento de esa transacción la parte ejecutada allegó la Resolución No 334 de 

2022 en la cual el Municipio de Yopal autorizó, junto con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 1200.170.2022-1708 el respectivo pago en los términos acordados en el 

acuerdo de transacción y aportó constancia de pago con abono a cuenta del 

apoderado de la parte demandante, pago que fue corroborado a través de memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 

expresa recibir, como consta en el poder que reposa al interior de este proceso.  

 

Asi las cosas, esta Juzgadora concluye que se encuentra acreditados los presupuestos 

normativos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del código procesal del trabajo y la seguridad social, que el 

acuerdo de transacción se cumplió a cabalidad y se acredita el pago de la obligación 

y sus intereses, conforme a los documentos aportado por las partes y sus intervenciones 

en este proceso ejecutivo, por lo que accederá a lo solicitado y se ordenará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando también el 

levantamiento de todas las medidas cautelares existentes.   

 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YOPAL, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, librar los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

LFPG 

Proceso ejecutivo 2022-0061 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°032, Hoy 27/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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